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DECRETO 1281J/1970, ae 23 ele atm4 por el que se
aP"'Ueba la fU,sión de 10$ Municipios de Avellanes
V Santa Liña, <le la Il"OVlncia <le LérJ<la.

Los AYlIDtamientos de Avellanes y Santa. LUla, de la provín:
cía de ,..LéIida. acorc1a.ron la :rUBión de sus Municipios limítrofes.,
en base a su e8C8aa población y El. la ~i-encia de medios
económicos para atender aisladamente los aert1ci06 mmtmos
obligatorios.

En el expediente tramitado al efecto, de conformidad con las
prescripciones legales. constan las bases de la. fU5ióllredactadas
y aprobadas por los: dos AyUnt~Ientos, los ·mfOl'llles. favorables
de las AUtoridades f Organismos p-rovmciales.coliSultados, y se
acredita la existenCIa de los notorios motivos ,de . oonvenienc1a
económica y administrativa exigid08Por el articUlo. trece. apar·
tado e) de la Ley de' Régimen Local para que proceda acordar
la fusion,

En su virtud, de conformidad con los dictámenes em1tid08 por
la Dirección General de AdmlnistraciÓll Local ,y por la Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a proPueS;a del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del.· Consejo de Minig..
tros en su reunión del día dleelsiete de abril de mil novecientos
setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-se aprueba _la fusión voluntaria de los
Municipios de Avellanes y Santa. L1fta-, -de la Pl'oyincla de-Léri
da, en uno solo, que se denominará AveUan~taliiíay ten
drá su capitalidad en el núcleo de- poblacióJ1~_ Avellanes.

Articulo segundo.-Queda facultado el ~terlo de la (]o.
berna.ción para dictar las disPosiciones que pud.iera. exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de abril d.e mil novecientos setenta. - .

FaANCtsCO FRoANoo

Bl Il:1n18tro d.e la GobernacIón.
TOllAS GARIOANO aol'n

DECRETO 128111970, de 23 de abril, por el que se
aprueba la fusión de los Munimpios de: ArabeU 11
Vma 11 Valle <le Castellbó 11 la Ct!7'Stitucl6n ele la
Ent-idad- Local Menor de Villa 11 -Valle de Castellbó,
de la 'Provincia de Lérid4.

La Diputación Provincial deLér1da acordó proceder a. la
incoación de expediente para la fusión de los Municipios de
Arabell y Villa y Valle de Castellbó.

Sustanciado el exPediente con sujeción a las DOl"IIláS- de pro-
cedimiento contenidas en la Ley de RégímenLocafy en el-Re-
glamento de Poblacipn y Demarc8.(üón Territorial de las Enti
dades Locales, durante el trámite-, de' infot111&e1ón:públiea, nu
merosos vecinos del Municipio ~e Villa y Vallt de Oastellbó
presentaron escritos en los que, sin oponerse ala füBión prOyec
tada. solicitaron se subordine la fusión a laseparaclón de bie
nes y a la constitución de una Entidad Local Menor que com·
prenda. la jurisdicción del actual, Mun1clp-iode Villa Y, Valle ,de
Castellbó. Asimismo, durante el mismo tráznite; se,' Qpottaron
escritos por vecinos del Municipio de Arabell;_exponiendo'la,con~
veniencla de que el actual patrimonio de VUlay Valle de Cas
te-llbó quede gobernado por una Junta Vec~al que asuma, la
prestación de los serviciospúb11oos.

El Ayuntamiento de Arabell acordó, con el quónun legal,
informar favorablemente la fusión, y el deYilla Y Valle de
Castellbó, con el mismo quórum, también acordó ,emitir iriforme
favorable, siempre que se constituya simuItáne8.1l1E!Í1te ~, En·
tidad Local Menor qUe comprenda su aetua1~mino-.aWQbán
dose posteriormente por las dos Corporaciones,Mupieipal.es las
bases con arreglo a las cuales se, llevará, acabo, la :!U$ióri, en, las
que, entre otros eXtremos, se pre'Vienequ-e eln~o Municipio
se denominará Montferrer-Qastellbó y ten<trá suea.pitalidad en
el lugar de Montferrer.

Simultáneamente, y en forma 8eUmulad.a.. se'. tramitó ex¡pre
diente para 1& constitución de la Entidad LoQaJ. Menor de Villa
y Valle de Castellbó, s1n reclamación alguna ~te la Infor
mación públwa del mismo, habié119ose.· c111i1P~do .en su tramitar
ción los requisitos exigidos por los; artíeulQ8>v4!:lntieua-tro de la
Ley de Régimen Local y concordantesdeJ· Reglamento 4e P.,.
blación y Demarcación 'l'-erritorial de las Enti9f1de$ Locales.

En ambos expedientes constan los informes!a,'\forables de los
Organismosprovinclales consultados; y se aprepia la exi$tencla
de las causas exigidas por el apartado ,c) 4el.~fcu10· trece de
1.. Ley de RégImen Local para pocler aeor<tar1&Juslón <le Muni
cipios llmitrofes, y por Jos artlcUlo~ V<lintitres de la mlsma Ley
y cuarenta y dos del Reglamento de PobláclónParB la constitu..
ción de Entidades Locales Menores.

En su virtud. de confortnidad con el dictamen emitido por
la Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta
4el MIn1stro de la Gobernaclón y previa de!lberacJón 4e! Con
seJo de Ministros en su reunión del <tia d1eetsletede abril de

_rnU novecientos setenta,

.~~.:a __

DISPONGO:

Articulo primero.---Se a¡prueba la fusión de los Municlplos de
Arabeli y de: Villa. Y Valle de CasteUbó. ambos de la provincia, de
Lérida. en uno solo,que se denomínará Montferrer~CastellboY
tendrá sucapit8Udad en el lugar de MontIener

Articulo se:gundo.,-.Se a.prueba la constitución de ~a Enti~~d
Local Menor· de Villa y Valle de Castellbó. cuya demarcaclon
territorial comp.renderá el aetual término muxpcipal de Villa
y Valle de Castellb6. atribuyéndose a la nueva .Enttctad Local
Menorlap1ena. titularidad régimen, a-dministraclón, uso. ~:l1sf~
te y. aprovechamiento de los bienes Que integran el patrlmoOlo
del actual Municipio. .

Articulo tercer(>.~eda faculta<lo el Ministerio de la. Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigIr el
cumplimiento de este Decreto

Así 'lo. dtsPongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de abril de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 128211970, ele 23 <lo atm1, por el que se
a......aa la fusión <le los Municiplos de Isa, Sorpe,
!fon ael Pino y Valencia <le ATeo (Lérl<laJ.

Los AYUU~ientos de IsU, Serpe, Son del Pino y Valencia de
Areo,. de la <provincia de Lérida; acordaron, con el quorum legal.
la fusión 'de- ,~MuniciPios limitro!es. enbaae a la insuficiencia
de recursds' para sostener los servlcios mlnimos obllgatoriOS' y
despoblaci!inexPel'4rientada- por sus núcleos.

Las basesaprobádas para la fusión establecen que el nuevo
MunlcJplo<":,, _!miro. Alto AI1eu y tendtá su capltall4a<1 en
VaJenc\a <reAre<>. .

SUstaneiadO el expediente en forma. legal, sin recla.mactón
alguna d1l!'ante e! trámite de información públlca, la l)íputaclón
Provlnelál Y ·el lJOblt!rno CiVIl han Informado en senti40 favo
rable" -8e'-ba demoStradO 1& realidad de los motivos tenidos en
cuenta en ·.10$ acuerdos. municipales y las ventajas de la fusión,
concUirlelido,_enslUlla., las -ea\lsas exigidas en los· apartados a)
y e) 4el _culo trece de la vigente Ley de Ro?gimen Local.

En su ,virtud de· con1'ormldadcon los- dictámenes emitidos
por la IlIrec<¡1<nl ~eral de A4mlulstraclón Local y por la C.,.
misión PerttULlléIlte del OOnsejo de. Estado, a propuesta del Mi.
n1stro 4e la Gobenlactón y previa 4eJlberaclón 4e! Consejo 4.
1Wnlstros en su reunlón del día died.sie1;e de abril de mil nove-
cientos setonta,

DISPONGO,,
Articulo pl'imero-.-8e aprueba la fusión voluntaria de los MU

lÚcli>ioa de lsil, Borpe, Son del P1no ¡ Valencia de Areo (Lérl
da., en uno- con nombre de Alto Aneu y capitalidad en Va.lencia
de Areo.

Artf.culo segundo.~ facultado el Ministerio de la Go
bernación ,J?I\r& dictar las disposiciones que pudiera exigir el
eumpllml<lnt<> <le éste Decreto

Así lo' -dispongO por el presente Decreto, dado en Madrid a
~t1trés de abril de mil novecientos setenta.

FRoANCTSCO FRANCO

DECRETO 1283/1970, <le 23 <le abril, por al que se
aflTUella la fusión ae los Munlcl1>ioo ae VleUa, .Es
cU1lau, G~h, ATTO' V VUa. Betlan V 'Vllach, <le
la proutncla. ae Léri<la.

Los AYUntamientos de VlelJa, _uñau, Gausaoh, Arros y
Vila, Betlán y VUach (Lérida)aeordaron. con el qUÓI'mn legal,
la fusión v91JlDtlLrIa de SUS MunIcipios, por estimarla benellciosa
P..... los in~s generales de to<los aIlos.

SU$tlU\Clll4<> elexp~ente en forma legal, constan en el mis
mo las~••~ 1&fi¡slón re<lacta4as y aprobad... por los Ayun
tanrle-ntos- 'interesados. 1M informes. favorables. de las Autoridades
y Orgll,tllalnos pr"vft¡,i¡ales eonsultad.., y se acre<llte la existen
cia de-los notQrlós-_motiv()S de conven1eri-cia económica y admi
nlstratlv!\.exIill4oS por e]artleulo trece, apartado e) de la Ley
<le Régimen~ para qUe pr<>oeda acordar la fusión.

En su virtUd.. de conformidad- con los dictámenes emitidos
por la DIr~ Qeneal 4. A4mlnl$aClón Local y por la C.,.
mislón Permanente del Consejo 4. E$tado, a propuesta del MI
nistro de.la Qebern'lrlón y previa deliberación <le! Consejo de
MInistroS en SU ieúnlón del di. dlecl81ete de abrll 4e mll noVE>
cientos setenta,


